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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 

de Educación Inclusiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA 

DE EDUCACIÓN INCLUSIVA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., párrafo primero; 7o., fracción VI; 10, penúltimo párrafo; 12, 

fracción III; 23, segundo párrafo; 41, párrafos primero, segundo, tercero, ahora cuarto párrafo, cuarto ahora 

quinto, y quinto ahora sexto párrafo; 45, primer párrafo; 55, fracción II; 59, segundo párrafo; 70, párrafo 

segundo, inciso a); y 75, fracción XVI; y se adicionan la fracción VI Bis al artículo 7o.; la fracción II Bis al 

artículo 33; un tercer párrafo al artículo 41, recorriéndose los subsecuentes, y un último párrafo al mismo 

artículo para quedar como séptimo, de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad, por 

lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y permanencia en el 

sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales 

aplicables. 

... 

... 

Artículo 7o.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante 

ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la no violencia en 

cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto  a los 

mismos; 

VI Bis.- Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión como condiciones para el 

enriquecimiento social y cultural; 

VII.- a XVI.- ... 

Artículo 10.- ... 

... 

I.- a X.- ... 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita al educando 

su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, el desarrollo de una actividad 

productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar. 

... 

Artículo 12.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros de texto gratuitos y demás 

materiales educativos, mediante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores 

sociales involucrados en la educación; 

IV.- a XIV.- ... 
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Artículo 23.- ... 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, contarán 

con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para realizar su función, en los términos 

que señalen las disposiciones aplicables. 

... 

... 

Artículo 33.- ... 

I. y II.- ... 

II Bis.- Desarrollarán, bajo el principio de inclusión, programas de capacitación, asesoría y apoyo a los 

maestros que atiendan alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, en términos de lo dispuesto 

en el artículo 41; 

III.- a XVII.- ... 

... 

Artículo 41.- La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las barreras que 

limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de las personas con discapacidad, con 

dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de comunicación, así como de aquellas con aptitudes 

sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 

aprendizaje, en un contexto educativo incluyente, que se debe basar en los principios de respeto, equidad, no 

discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación, se favorecerá su atención en los planteles de educación básica, sin que esto cancele su 

posibilidad de acceder a las diversas modalidades de educación especial atendiendo a sus necesidades. Se 

realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, técnicas, materiales específicos y las medidas de apoyo 

necesarias para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los alumnos y el 

máximo desarrollo de su potencial para la autónoma integración a la vida social y productiva. Las instituciones 

educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles de educación 

media superior y superior. 

La formación y capacitación de maestros promoverá la educación inclusiva y desarrollará las 

competencias necesarias para su adecuada atención. 

Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la autoridad 

educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos 

para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 

necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así como la media superior y superior en el 

ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán  a dichos 

lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios con la autoridad 

educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, 

dirigidos a alumnos con aptitudes sobresalientes. 

La educación especial deberá incorporar los enfoques de inclusión e igualdad sustantiva. Esta educación 

abarcará la capacitación y orientación a los padres o tutores; así como también a los maestros y personal de 

escuelas de educación básica y media superior regulares que atiendan a alumnos con discapacidad,  con 

dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, o bien con  aptitudes 

sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán las 

disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, y en las demás normas aplicables. 

Artículo 45.- La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habilidades o 

destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en el mercado, 

mediante alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta educación incluirá un capítulo especial dirigido a 

personas con discapacidad. 

... 

... 

... 
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... 

... 

Artículo 55.- ... 

I.- ... 

II.- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de 

accesibilidad que la autoridad otorgante determine, conforme a los términos que señalen las disposiciones 

aplicables. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo 

reconocimiento, y 

III.- ... 

Artículo 59.- ... 

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con personal que acredite la preparación 

adecuada para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que satisfagan las condiciones 

higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad educativa determine, conforme a los 

términos que señalen las disposiciones aplicables; cumplir los requisitos a que alude el artículo 21; presentar 

las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

correspondientes que deriven en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas 

a que se refiere el artículo 42, así como facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

Artículo 70.- ... 

... 

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas públicas, 

tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, y demás proyectos 

de desarrollo educativo en el municipio; 

b) a n) ... 

... 

... 

Artículo 75.- ... 

I.- a XV.- ... 

XVI.- Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad o que 

presenten problemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a someterse a 

tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que 

acudan a médicos o clínicas específicas para su atención, y 

XVII.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados al 

cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto, con base en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 4 de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y con los recursos que para el efecto se 

asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación y los presupuestos de egresos de las  entidades 

federativas. 

Tercero. En los niveles de educación básica, normal, media superior y superior, las autoridades 

educativas, en el ámbito de su competencia, establecerán en un plazo no mayor a 180 días criterios generales 

para realizar los ajustes razonables que garanticen la educación inclusiva, con atención al principio  de 

progresividad. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Hilda E. Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 

quedar como sigue: 

Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será la única autoridad facultada para recolectar muestras 

biológicas e iniciar la gestión de investigación, para los resultados analíticos adversos y/o atípicos y también 

para las infracciones no analíticas descritas en el Código Mundial Antidopaje. Asimismo, dará inicio y 

seguimiento al procedimiento disciplinario hasta su terminación, pronunciando la resolución respectiva, en los 

términos establecidos en el Código referido en el presente párrafo. 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje denominado Laboratorio Nacional de Prevención y Control 

del Dopaje, tendrá carácter nacional en tanto no exista otro homologado en el país. El Comité Nacional 

Antidopaje deberá enviar a dicho laboratorio o en su caso al laboratorio homologado, para su análisis, todas 

las muestras biológicas que recolecte en los eventos deportivos y competiciones de carácter nacional e 

internacional que se realicen en el país. 

Cuando se trate de eventos internacionales y la autoridad de gestión de los resultados tenga el carácter 

internacional, se deberá observar el mandato del Código Mundial Antidopaje. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. Hilda Esthela Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


